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Expte.: 8598/22

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/
TRANSCHEMICAL S.A. s/ EJECUCION FISCAL

San Miguel de Tucumán, 02 de diciembre de 2025

AUTOS Y VISTOS: para resolver en éstos autos caratulados “ PROVINCIA DE TUCUMAN
DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ TRANSCHEMICAL S.A. s/ EJECUCION FISCAL " y,

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 19/11/2025 la letrada Silvina Solorzano, apoderada de la parte
actora y por derecho propio, solicita regulación de sus honorarios profesionales, por la labor
profesional desarrollada en la 2° etapa del proceso en el trámite de ejecución de capital.

Respecto del capital reclamado en autos manifiesta expresamente en fecha 19/11/2025 que el
mismo fue cancelado.

Que mediante proveído de fecha 02/12/2025 se llaman los autos a Despacho para resolver.

Analizadas las constancias de autos, del proveído de fecha 20/10/2025, surge la transferencia de los
montos en concepto de capital actualizado, por lo que, encontrándose íntegramente satisfecha la
condena impuesta a la accionada y por ende concluida la etapa de ejecución del capital,
corresponde hacer lugar a lo solicitado respecto de los honorarios por la ejecución de sentencia.

A los efectos regulatorios, se toma como base la suma por la que se ordenó llevar adelante la
ejecución de $1.775.758,63.-, a la misma se le adiciona el interés fijado en la sentencia de fecha
04/10/2023 ( Art. 51 de la ley N° 5121) desde la fecha de mora hasta el día de cancelación,
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ascendiendo a la suma de $2.453.986,64. conforme proveído de fecha 25/08/2025 que tiene por
aprobada planilla de actualización.

Así a fines de proceder a la regulación peticionada por la etapa de ejecución de sentencia, se tiene
en cuenta que el artículo 44 de la ley N° 5.480 establece que: "Los procesos de ejecución se
considerarán divididos en dos (2) etapas. La primera, comprenderá el escrito inicial y las actuaciones hasta la

sentencia, la segunda, las actuaciones posteriores hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva".

   Siguiendo a la doctrina especializada en la materia, el Máximo Tribunal Provincial expresó que "La
primera de las etapas del Art. 45 de la ley 5480 (hoy Art. 44), que comprende el escrito inicial y las
actuaciones hasta la sentencia es la aprehendida por el Art. 63 de la ley 5480 (hoy Art. 62), que
dispone una determinada regulación para los procesos de ejecución según medien o no
excepciones. Por tanto, por lo actuado en el juicio ejecutivo hasta la sentencia de trance y remate se
aplica el Art. 63 de la ley 5480 (hoy Art. 62), y las actuaciones posteriores hasta el cumplimiento de
la sentencia se regula de conformidad al Art. 69 inc. b (hoy Art. 68 inc. 2)" (CSJT, sentencia N° 771
del 13/10/2010).

   En consecuencia, resulta de aplicación al sublite lo dispuesto en el Art. 68 inc. 2 de la ley
arancelaria, el cual dispone que: "En los procedimientos de ejecución de sentencia o de planilla, el
honorario se regulará conforme a las siguientes pautas: (...) 2. En los procesos ejecutivos, no
mediando excepciones, el veinte por ciento (20%) de la suma que corresponda por aplicación del
artículo 38 primera parte. Mediando excepciones, se regulará el cuarenta por ciento (40%)".

En merito a todo lo expuesto, corresponde regular honorarios por la segunda etapa (art.68 inc. 2 ley
5480) el 20% del monto fijado como base regulatoria ($292.883) conforme los argumentos arriba
expresados, arribando en consecuencia a la suma de $58.576, por su actuación en la segunda
etapa de esta causa (art.44 ley 5480).

El importe regulado devengará un interés promedio mensual de la tasa activa que fije el Banco
Nación, desde la fecha de la mora hasta la fecha del efectivo pago.

Atento la labor desplegada, resultado obtenido y lo normado por los Arts. 15,16, 38, 68 inc. 2 y
concordantes ley N° 5480.-

Por ello:

RESUELVO:

I.- REGULAR HONORARIOS por la segunda etapa del proceso (Ejecución de sentencia) a la
letrada Silvina Solorzano la suma de $58.576, todo ello con los intereses conforme fueran
establecidos en el considerando.-

HÁGASE SABER
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